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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

A D V E R T E 3 N O I A . O F I O Í A . L 

La* leyes, órdenes y anuncio» qao hayan de insertar-
io en los B o i . k t i s k 8 o f i c i a l e s se han do mandar al Jefe 
Polloico respectivo, por ouyo conducto ee pasaran a los 
Blitoreede los mencionados periódicos. 

(Real orden d«6 de Abril de tS39.) 

me patet ica (Odón l o * tliaa e x c e p t a loa d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

nn esca capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
faera de ella, 9*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETI*, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do oarta à la Administración, con inolnsión del importe del tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

| Í A D V E 3 R T t 3 N O I A H D I T O a i A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ¿jua 
sean a instancia do parto no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero la>a da 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada llnoa de inserción. 

^ < u m t > r o auel la i » • c60.lt moa d e peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

"Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL O R D E N 
Exorno. 8r . : La Real orden dictada 

por esta Presidenoia del Consejo de Mi
nistros en 25 de Mayo de 1900, referente 
á los requisitos que han de preceder á 
los contratos que celebren los Ayunta 
mientos sobre adquisiciones, r en tasy per-
rautas de bienes inmuebles, la que tuvo 
por causa la diferencia de criterio que 
sobre la materia ¡sustentaban los Ministe
rios de Hacienda y Gobernación, vino in
dudablemente á modifloar las reglas que 
establece el a r t . 85 do la ley Municipal, 
como se dedace claramente de la lectura 
d e ambas disposiciones. 

Vino también á causar un retraso en 
la resolución de los respectivos expe
dientes y á originar gravámenes á los 
pueblos, dificultando las transacciones 
necesarias para que los Ayuntamientos 
cumplan la administración que su ley 
constitutiva les encomienda. 

A consecuencia de reclamaciones de 
varios Ayuntamientos, esta Presidencia 
volvió á ocuparse del pariioular, y oídos 
nuevamente los dictámenes de los dos 
Centros ministeriales menoionados, y so
metido el caso á la deliberación del Con
sejo de Ministros, éste aoordó se resol
viese de conformidad con el Ministerio 
d e la Gobernación. 

Dicho Ministerio, en la tramitación del 
expedien te que originó la repetida Real 
o rden de 25 de Mayo de 1900, acordó en 
7 de Septiembre de 1899 sostener lo in
formado en 14 de Jul io del mismo afio 
po r la Sección de Gobernaolón y F o 
mento del Consejo de Estado, cuyas con
clusiones eran las siguientes: 

L.* Qae las reglas 1 * y 2.* del a r -
tioulo 85 de la ley Municipal vigente, en 
cuan to autor izan la venta ó permuta por 

los Ayuntamientos de los terrenos so
brantes de la vía pública y los edificios 
inútiles pa ra el servicio á que es taban 
destinados, consti tuyen una modificación 
de las leyes desamortizadoras y una 
ampliación de sus excepoiones. 

2.* Que la regla 2.* de dioho articulo 
se refiero á todos los demás bienes in
muebles, derechos reales y títulos de la 
Deuda pública que los Ayuntamientos 
puedan poseer con arreglo á las mismas 
leyes desamortizadoras, por vir tud de las 
excepoiones establecidas, y que no se 
hallen comprendidas en las repet idas 
reglas J.» y 2.*, pudiendo, en su conse
cuencia, autorizarse su enajenación ó 
permuta en la forma y bajo los requisitos 
que la propia regla 3 .* exige, s iempre 
que el Gobierno estime que las necesida
des ó la conveniencia de los pueblos lo 
exigen. 

3.* Que el origen y natura leza de los 
expresados bienes se aoreditará en los 
respectivos expedientes por los títulos de 
propiedad, por las certificación i;s de los 
registros ó por cualquiera otro medio 
supletorio de prueba; y 

4 * Que las adquisiciones de bienes 
inmuebles ó derechos reales, y a por com
pra , por permuta ó por cualquier otro 
título, sólo serán permitidas á los Ayun
tamientos cuando lo requieran las necesi
dades ó la conveniencia del pueblo y se 
destinen al servicio público, al de las 
dependencias ó establecimientos munici
pales, ó al común aprovechamiento de los 
vecinos. En su consecuencia, n inguna 
duda cabe acerca de los bienes compren • 
didos en las reglas l.* y 2.* del a r t . 85 
de la ley Munioipal, en ouanto á los 
requisitos que necesitan los contratos que 
sobre los mismos intenten celebrar los 
Ayuntamientos; sólo será conveniente 
determinar , oon arreglo á la doctrina 
establecida por multitud de reales órde • 
nes, cuándo un terreno ha de reputarse 
sobrante, y fijar las atribuciones de las 
Corporaciones municipales, según la ca
pacidad y extensión del sobrante dicho. 

Respecto á los demás bienes inmuebles, 
oomo dioe la reg la 3 . a del mismo art iculo, 
punto sobre el cual versó la diversidad 
de criterio de que queda hecho mérito, 
habrá do apreciarse los bienes que entren 
real y efectivamente en las disposiciones 

de las leyes desamortizadoras y aquellos 
otros que deban quedar exoeptuados de 
las mismas por virtud de la modificación 
qnese reconoce introdujo la ley Munioipal 
v igen te . 

Según las leyes de desamortización, 
los pueblos solamente pudieron seguir 
poseyendo los bienes exceptuados por las 
mismas, ó sean los que se destinaron al 
oomún aprovechamiento; éstos, por lo 
tanto, han de permanecer sujetos á las 
leyes de desamort ización, y cuando de 
su venta se t ra te corresponderá que la 
efectúe el Estado, como asimismo c u a n 
do el contrato que intente ce lebrar un 
Ayuntamiento se refiera á un inmueble 
ouyo usufruoto ó propiedad coodioional 
le hubiere cedido la Hacienda. Pero 
cuando se t rate de aquellos otros adqui 
ridos con los recursos propios, bien or 
dinarios ó extraordinar ios de los pueblos 
ó que hayan sido adjudicados á la Cor
poración por causa de débitos á la mis
ma, ó donados por par t iculares , forzosa
mente han de regirse los contra tosá los 
mismos referentes por las prescripciones 
de la ley Municipal sin intervención del 
Fisco, puesto que sóbrelos mismos ningún 
derecho debe ostentar, y oon objeto de que 
en cada caso resulte c laramente probado 
el carácter ó naturaleza del bien inmue
ble sobre el que un Ayuntamiento inten
te contratar , deben fijarse los documen
tos que el expediente respeotivo ha de 
contener. 

Por virtud de todo lo expuesto , S. M. 
el R E Y ( Q . D . G . ) , y en su nombre la R E I 
NA Regente del Reino, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer lo siguiente: 

Las enajenaciones y permutas de los 
bienes principales, asi como las adquisi
ciones de inmuebles, se aoomodarán á las 
reglas que á continuación se expresan : 

1.* Los terrenos sobrantes de la vía 
pública que no oonsti tuyan solar edifi
cable, y concedidos al dominio part icu
lar , y los efectos inútiles, pueden ser 
vendidos exclusivamente por I03 Ayun
tamientos. 

P a r a que se considere un terreno como 
sobrante de vía pública es preciso que lo 
sea en vir tud de planos de alineaciones, 
bien g e n e n l e s ó part iculares, aprobados 
debidamente . 

2.* Loa contratos relativos á los e d i 
ficios munic ipales inútil ÍS pa ra el s e r v i -
oio á que estaban destinados y oréditos 
part iculares á favor del pueblo, necesitan 
la aprobnoión del Gobernador , oyendo á 
la Comisión provincia) . 

3.* Las ventas de terrenos sobrantes 
de vía pública que consti tuyan solar 
edificable, y todos los demás inmueble* 
no comprendidos en las dos reglas a n t e 
riores, ó sean todos aquellos adquir idos 
por los Ayuntamientos pa ra el cumplí-
miento de la Administración municipal ó 
por causa de descubiertos de deudores , 
se aoordarán por los Ayuntamientos; pe
ro para que esta decisión sea ejeoutiva 
necesitan la aprobación del Ministerio de 
la Gobernación, previo informe del G o 
bernador , oyendo á la Comisión provin
cial, verificándose su enajenación en p ú 
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

4.* Corresponde entender y resolver 
al Ministerio de Hacienda en todos los 
expedientes que se refieran á venta ó 
permuta de los bienes que los Ayun
tamientos posean con destino al aprove 
chamiento común. 

5.* También corresponde al Miníete 
rio de Hacienda el conocimiento y reso
lución é incidencias en los asuntos re la t i 
vos á los contratos que los Ayuntamien
tos intenten celebrar sobre aquellos bie • 
nes inmuebles que les fueran cedidos 
por el Estado con algún objeto especial 
ó bajo a lguna condición de te rminada . 

6 . a Las adquisiciones de terrenos ó 
edificios se harán siempre, mediante con
curso, en la forma prevenida en la c i tada 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, sin 
más exoepción que la que determina és ta 
en sus artículos 40 y 41 , acordándose p ir 
los Ayuntamientos, y cuando se paguen 
en varios ejercicios, por la Jun ta m u n i 
cipal, necesitando para que la decisión 
sea ejecutiva la aprobación del Ministe
rio de la Gobernación, previo informe 
del Gobernador, oída la Comisión p r o 
vincial. 

7. a Las permutas , exceptuando las 
comprendidas en las reglas 4 * y 5 *, n e 
cesitan también la aprobación del Minis
terio de la Gobernación, con los miamoc 
requisitos que se determinan en la regla, 
anterior. 
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8.* Las parcelas DO edificables, a u n 
que DO sean sobramos de vía pública, 
pueden ser cedidas por el A y u n t a m i e n t o 
al dueño colindante por preoio de tasa
c ión ; cuando lo soliciten varios dueños 
colindantes se adjudicarán a l mejor 
postor. 

9.* Las cesiones de inmuebles por los 
Ayuntamientos sin condición de precio 
necesitan también la autorización del Mi
nisterio de la Gobernación, previos los 
informes de la Comisión provincial y del 
Gobernador, y sólo se autorizarán cuan-
do redunden en beneficio de los intere
ses generales del pueblo ó del servicio del 
Estado. 

También será precisa la misma apro
bación, con los requisitos dichos, para 
la aceptación por los Ayuntamientos de 

donacionos gra tu i tas de inmuebles. 
10. Los expedientes que, según las 

reglas anteriores, necesitan la aproba
ción del Ministerio de la Gobernación, se 

compondrán de: 
1.° Certificación del acuerdo del 

Ayuntamiento, relativo á la venta ó con-
p ra fundándola, esto es, expresando las 
causas que la motivan. 

2.° Título de propiedad, ó en su de
fecto, el documento que pruebe que el 
Ayuntamiento es dueño de la finca, cuan
do se t ra te de venta, y cuando se t rate 
de oompra por el Ayuntamiento, certifi
cación de! Registro de la Propiedad ac re 
di tat iva de la persona que tenga la pro
piedad del inmueble objeto del contrato, 
con expresiÓD de las cargas que tenga, 
ó de no tener n inguna. 

3.° Valoración pericial dei inmueble. 
Deberá hacerse per el Arquiteoto muni
cipal, y donde no lo hubiere, por dos 
peritos que tengan titulo profesional pa
ra ello, y á falta de éstos, personas de 
reconocida práct ica , cuando se trate de 
solares ó terrenos situados en el casco de 
la población ó fuera del mismo. La dili
gencia de valoraoión ha de contener la 
descripción y Maderos del inmueble, su 
capacidad en metros cuadrados y su p re 
cio por unidad y en junto, en veota y 
r en t a , cuando este último cálculo sea po
sible, y en los casos que se trate de par
ce las , la cualidad de ser ó no edificable 
se certificará por los mismos peri tos. 

4.° Bases concertadas para el contra
to, en las que han de expresarse el pre
cio convenido y condiciones de su en t re 
g a . Estas bases han de estar aprobadas 
por el Ayuntamiento, y , en su caso, por 
11 J o m a muuicipa), cuyo extremo se jus
tificará con las oportunas certificaciones 
de los acuerdos, l ibradas en la forma que 
previene la ley Municipal. 

5.° Certificación de los acuerdos del 
Ayuntamiento relativos al precio y de 
más condiciones del contrato y de haber-
fe*: anunciado al público en tos s it ios de 
c )stnmbre y en el BOLETÍN OFICHAL ' le la 
provincia, señalándose un pl izo p ruden
cial pa ra oir reclamaciones, que no ba-
j ra de diez d ías ni excederá de t re inta , 
certificándose de las que se hubiesen pre
sentado, ó.en su caso, de no haberse p r e 
sentado n inguna . 

6.° Cuando el Ayuntamiento sea el 
adquirente , unirá la certificación de su 
acuerdo y el de la J u n t a municipal, acer-
c t de la oíase de fondos que destina á 
satisfacer el precio, y en caso de que per
tenezcan á los de sus presupuestos, j u s 
tificante de tener la suma necesaria con
s ignada en los mismos. 

7.° Informe de la Comisión provincial. 
8.° Informe del Gobernador. 
9.° Cuando se t rate de ventas de so

brantes de vía pública edificables se 
acompañarán los planos de la alineación 
correspondiente y testimonio de su apro
bación. 

10. Respecto á las permutas , los mis
mos documentos que quedan relaciona
dos para las ventas y compras, con las 
únicas var iantes de que la valoraoión 
comprenderá á los inmuebles objeto del 
convenio, y que en las bases para éste se 
expresará si el Ayuntamiento ha de per
cibir ó en t regar alguna cantidad como 
compensación, en caso de que sean d i s 
tintas las tasaciones de los inmuebles; las 
ouestioces que se refieran á la cesión de 
parcelas por aper tu ra ó ensanche de ca 
lles serán objeto de un solo expediente . 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En los expedientes que, remitidos por 
el Ministerio de la Gobernación al de Ha
cienda, hubiera éste acordado la venta 
del inmueble por BUS delegaciones en pro
vincias, el último ordenará la suspensión 
de las ventas aún no realizadas, dando 
cuenta al Ministerio de la Gobernaoión, 
tanto de las enajenaciones que se suspen
dan como de las ya efectuadas. Los e x 
pedientes que en la aotualidad estén en el 
Ministerio de üuoienda para su informe 
y que no se refieran á las reglas 4.* y 5 . a 

de esta Real orden, se devolverán al Mi
nisterio do la Gobernación. 

Lo que de Real orden digo á V. E. pa ra 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muohos años. Madrid 19 
de Junio de 1901. 

SAGASTA 
Sres. Ministros de Hacienda y de la 

Gobernación. 
(Gactta de » do Jnnio) 

Ministerio de la Gobernación 
«XPOSICIÓN 

SEÑORA: La adopción del año natural 
para el régimen económico del Estado, 
que motivó la publicación del Real d e 
creto de 19 de Jun io de 1900 adap tando 
á aquél la ley Provincial, hace necesaria 
igual medida respecto de la Municipal. 

Dispuesto en el art . 44 de esta ley que 
las elecciones se harán en la pr imera 
quincena del undécimo mes del año eco 
nómico correspondiente, n inguna duda 
ofrecería que habrían de celebrarse en 
Noviembre próximo, si de ello no resul • 
t a ra prolongado el mandato de los Con
cejales que fueron elegidos en Mayo del 
a ñ o 1899, conforme al año económico en
tonces vigente, y que, según el a r t . 45, 
debían cesar en l.° de Julio del corriente 
año. 

Pero como quiera que el cumplimiento 
de la ley del año natura l , úl t imamente 
protn nlgada, se impone sobre todo, y á 
ella os forzoso acomodar todos los plazos 
y fechas legales, no cabe decidirse por 
otra solución que la expresada , de que 
las elecciones municipales tengan lugar 
en el mes de Noviembre próximo, según 
se hizo en el Real deoreto al prinoipio 
citado respecto de la provinciales, con 
asentimiento de la opinión y del Congreso 
de los Diputados. 

Fundado en estas consideraciones, el 
, Ministro que suscribe tiene la honra de 

someter á la aprobaoión de V. M. el ad
junto proyecto de deoreto. 

Madrid 2 de Jul io de 1901. 
SEÑORA: 

A. L. R. P . de V. M.. 
fteKlftmundo Mor©». 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

naoión, de aouerdo oon el Conseja de Mi-
Distros; 

En oombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
I) . Alfonso XIII , y como REINA Regeo-
te del ReiDO, 

Veogo en decretar lo siguiente: 
Artioulo l .° Las elecciones municipa

les que conforme al art . 44 de la ley de 
2 de Octubre de 1877 debieron celebrarse 
en la primera quincena del mes de Mayo 
úl t imo, tendrán lugar en la primera quin
cena de Noviembre próximo. Los Conce
ja les electos tomarán posesión el día p r i 
mero de Enero de 1902. 

Art. 2.° Los actuales Ayuntamientos 
y Alcaldes, no mediando otras oausas le
gales de cesación, continuarán en el ejer
ciólo de sus funciones hasta que se pose
sionen de sus cargos los Concejales eleo-
tos, conforme á las prescr ipc iones de este 
decreto y demás d i spos ic iones vigentes. 

Art. 3.° Siempre que en la ley Muni
cipal, en el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891 ó en cualquier otra disposición 
complementaria se citen días ó meses del 
año económico por su número de orden, 
se eoteodei á que éste es el que correspou* 
de al año económico establecido por la 
ley de 28 de Noviembre de 1899. 

Ar t . 4.° El plazo del 20 de Jun io e s 
tablecido en el artioulo 7.° del Real de
oreto de 24 de Marzo de 1891 para el des
pacho por las Comisiones provinciales de 
los expedientes electorales, se entenderá 
que es el de 20 de Diciembre. 

Art . 5.° De este decreto se da rá cuen
ta á las Cortes. 

Dado en Palacio á 2 de Julio de 1901. 
MARÍA CRISTINA 

El Min istro do la Gobernación, 
SeKlMiuundo M o r c C 

Qobienio Civil 
D. Ramón Fiel, vecino de Madria, soli

cita ocupar terrenos de dominio público 
correspondientes al arroyo de Valdecela-
da con objeto de construir una alcanta-
lla que cubra dicho arroyo en el trozo 
comprendido entre el camino de San Dá
maso y la carre tera de Madrid á Fuenla-
brada . 

Lo que . á los fines de !a información 
prevenida en el a r t . 151 del Reglamento 
de 6 de Julio de 1877 para la ejecución 
de la Ley general de Obras públicas, se 
anuncia en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia pa ra cono
cimiento del público, podiendo presentar 
los interesados las reclamaciones per t i 
nentes ante este Gobierno civil en el pla
zo de treinta días, contados á par t i r de la 
fecha de la publicación de este anuncio. 

El proyecto de alcantaril la citado pue
de ser examinado por el público en la J e 
fatura de Obras públicas de la provincia 
de Madrid, calle de las Infantas, 28 y 30, 
piso segundo, de diez á doce de la m a ñ a 
na, en días laborables , durante el referi
do plazo de treinta días. 

Madrid 28 de JUDÍO de 1901.=E1 Go-
beroador, A. Barroso. 

246 . -826-

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria—Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo acordado por el 

Excmo. Ayantamieoto eu sesióo oelebra-
da eo 21 del aotual, se abre concurso por 
término de quioce días, que finalizan en 
13 de Julio próximo, p a r a la adquisición 
de tuberías de hierro y piezas especiales 
necesarias p a r a la distribución de a g u a 
á la ba r r i ada de la car re tera de E x t r e 
madura y parte de la Guiodalera, p a r a 
el cual ha coocedido el Excmo. Fr . Go
bernador civil de la provincia la oportu-
na excepción de subasta con fecha 5 de 
Diciembre úl t imo. 

Los que deseen tomar par te en este 
ooncurso podrán examinar los pliegos de 
oondioiones relativos al mismo, los oua-
se hallan de manifiesto en el Negooiado 
de Obras de esta Seoretaría, todos los 
días no feriados, de once á trece, desde el 
presente hasta el en que termina el refe
rido concurso, siendo oondición indispen
sable para la presentación de pliego el 
depósito del 5 por 100 del importe del su
ministro como fianza provisional, la cual 
se elevará al 10 por 100 como definitiva 
para aquel á quien le sea adjudicado el 
servicio. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia y á los efectos de que se deja 
heoho mérito. 

Madrid 25 de Junio de 1901. = Franc i s 
co Ruano. 

2 4 6 . - 8 2 7 -

V a l v e r d c 
Se halla terminado y expuesto al públi-

oo por término de quince días en la S e 
cre tar ia de este Ayuntamiento el a p é n 
dice al amillaramiento de las r iquezas 
contr ibutivas de este término municipal 
para el año próximo de 1902, con el fin 
de que sea examinado por cuantas per 
sonas lo tengaD por coDveo iente y for
mulen justificadas y oportunas reclama
ciones si asi lo estimasen pert inente y 
dentro de dicho término. 

Valverdc 27 de Junio de 1901 . = E 1 Al
c a l d e . = P . O., Claudio Ramírez. 

245.—808. 

iJeisgacián da Hacienda 
d e la D r o v í n c i a de ]\ tadrid 

La Dirección general de la Deuda pú
blica, con fecha l.° del actual , dice á esta 
Delegación losiguiente: 

Venciendo en l .° de Julio de 1901 el 
cupón número 34 de los títulos del 4 por 
100 interior, el número 3 de las carpetas 
provisionales representat ivas de igual 
clase de títulos emitidos en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Marzo é Ins
trucción de 13 de Jul io de 1900, y el nú 
mero 40 de los títulos del 4 por 100 e x 
terior, asi como un tr imestre de intereses 
de las inscripciones nominativas de igual 
renta , esta Dírecoión general , en vir tud 
de la autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 21 de Mayo último, ha 
acordado que desde el 16 del mes aotual 
se reoiban por esa Delegación, sin limi
tación de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y exterior , 
las inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones oivües, Estableci
mientos de Benefioeacia é Instrucoión 
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-pública, Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demás que para sa pago se hallen do 
micil iadas en esa provincia, á cuyo fin 
dispondrá V. S. que se publique el opor
tuno anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, cui
dando de que se cumplan las prevencio
nes siguientes: 

1.* Pa ra que este servicio se haga con 
la debida regular idad, designará la In 
tervención de Hacienda de esa provincia, 
si no lo tuviere designado, un empleado 
qne reciba los cupones é inscripciones y 
practique todas las operaciones concer-
Btentes á su tramitación. 

2 . ' Se abr i rá un libro ó cuaderno, se 
gún la importancia de los valores de esta 
clase que circulen en esa provincia, de 
bidamente autorizado, donde se senta
rán las facturas de los cupones, con se
paración de los de Deuda interior de los 
de carpetas provisionales, haciendo en 
éste las casillas necesarias pa ra anotar 
los cupones representativos de uno, cin
co, quince, veinticinco ó cien títulos en 
las series A, G y H, según se indica en la 
carpeta que ha de servir para su presen
tación, y de que se acompaña un ejem-
plal , y de los de la Deuda exterior , h a 
ciendo constar la fecha de la presenta
ción, nombre del interesado, número de 
entrada que se dé á las facturas, los cu
pones que contengan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y fecha en que 
se remitan á esta Dirección general . 

3 * Para el recibo de las carpetas de 
inscripciones contendrá el libro ó cua
derno sitio y encasillado diferente en que 
oonste la fecha de su presentación, nom
bre del interesado, número de ingreso que 
•e le dé á las oarpetas , número de ins
cripciones que contengan, su capital n o 
minal é importe de los intereses, como 
igualmente la fecha de su remesa á esta 
Oficina genera l , teniendo además presen
te lo que se previene en la base 7.* de la 
Circular de este Centro directivo de 16 
de Mayo de 1884. 

4.* La presentación d e los cupones 
antes expresados se efectuará en esa De 
legación con una sola factura en los ejem
plares impresos, que facilitará gratis esta 
Dirección general , que al efecto reclama
rá la Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encargado, y 
para conocimiento de V. S. y de dioha 
Oficina es adjunto uno, entregando á los 
presentadores, como resguardo, el resu
men talonario que las mismas contienen, 
que será satisfecho al portador por las 
Oficinas del Bnnco de España en esa pro
vincia, una vez hayan sido reconocidos 
y cancelados los cupones y estén pract i 
cadas las liquidaciones que procedan, de 
ouyo resultado se dará por este Centro 
directivo inmediato aviso al Banco de Es-
pana, remitiéndole los talones correspon
dientes á los resguardos para que pueda 
ordenar el expresado pago de los mismos. 

5 . a Las inscripciones se presentarán 
con dos carpetas iguales al ejemplar a d 
jun to , cuidando la Intervención de Ha-
oienda de esa provincia de que se expre
se con toda clar idad, en el epígrafe de las 
oarpetas , el concepto á que pertenece la 
lámina-, que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á mayor , y 
V*e no aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de varias inscripcio
nes , sino que se detallen una por una, 
•orno se previno en la citada Ciroular d e 
lt da Mayo de 1884, reproducida en 9 de 

^ o « r o de 1888, no admitiendo do ningún 

modo las que se hallen extendidas en 
otra forma. U n a de las dos carpetas , ó 
sea la que carece de talón, quedará con 
las inscripciones en la Intervención para 
devolverlas á los interesados después de 
cubiertos los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documentos de 
personalidad del presentador, quien sus
cribirá en la oarpeta el oportuno recibí 
al recoger las inscripciones. Se advertí-
rá en el anuncio, p a r a conocimiento de 
los interesados, que por lo que respecta 
al tr imestre de que se t ra ta , no se admi
tirán otras facturas de cupones é inscrip
ciones del 4 por 100 más que las que oon-
tienen impresa la fecha del vencimiento, 
rechazando esa Oficina las que oarezoan 
de este reqais i to . 

En el aoto de la presentación se entre
ga rá al presentador el resguardo talona
rio que contiene la otra carpeta, que le 
s e r á satisfecho por las dependencias del 
Banco de España con sujeoión á lo que 
resulte del reconocimiento y liquidación 
que se pract ique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar , que ha de enviarse 
al Banco de España por estas Oficinas, 
después de ejecutar las operaciones co
rrespondientes , lo remesará la Interven
ción de Hacienda á esta Dirección des
pués que el Abogado del Estado mani
fieste si son bas tantes los ducumentos 
presentados para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los días y con las 
formalidades que determina la base 9 . a 

de la referida Circular de 16 de Mayo 
de 1884. 

6 * Para la admisión de inscripciones 
nominativas del i por 100 domiciliadas 
en esta Oficina, tendrá la misma presente 
lo dispuesto en Ciroular de este Centro 
de 28 de Noviembre de 1885, en la oual 
se inserta la Real orden de 21 de Sep
t iembre del mismo año, ampliatoria de 
la de 16 de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reciban las faoturas 
con cupones, el Oficial encargado de este 
servicio los comprobará debidamente, y 
hallándolos conformes en vencimiento, 

número, serie é importe con los qne en 
las mismas se detal lan, los ta ladrará á 
presencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración. 

«Los cupones que carezcan de talón no 
los admit i rá esa Intervención sin que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontarse 
por el Oñoial enoargado del reoibo, h a 
ciendo constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo la 
responsabil idad de dicha Oficina, que ha 
tenido efecto la confrontación y que re 
sultan conformes con los títulos de que 
han sido destacados.» 

8 . a En el recibo de faoturas de ins
cripciones, el Otioial encargado praoticará 
i g u a l comprobación que respecto á los 
cupones se ordena en el pr imer párrafo 
de la prevención anterior , y resaltando 
conformes en todo, l lenará al dorso de 
aqué lUs el cajetín correspondiente, pa
sándolas con la factura al Abogado del 
Estado. 

9 . a Cada dos días remitirá la Inter
vención de Hacienda de esa provincia 
las facturas que se hayan presentado con 
sos cupones, las cuales contendrán tam 
bien, 6 in des ' acar , como las de inscrip
ciones, el talón que ha de servir para 
comprobar el resumen resguardo entre
g a d o á los interesados. Al remesar las 
facturas, tanto de cupones como de ins

cripciones, se acompañarán de una re
lación expresiva de ellas con la debida 
separación de rentas interior y exterior, 
según quedadeterminado, ó inscripciones. 

10. A las Oficinas del Banco de E s 
paña en esa capital se remit i rá otra re 
lación de las facturas presentadas, en la 
que conste el número de ent rada que se 
les baya dado, el nombre del presentador, 
número de cupones por series, ó de ins
cripciones, en su caso, que contienen, y 
su importe íntegro. Las relaciones refe
rentes á inscripciones nominativas con
tendrán la expresión que ordena la Cir
cular de este Centro de 31 de Marzo de 
1884. 

11. Estando á cargo del Banco de Es
paña el pago de intereses de la Deuda al 
4 por 100 interior y exter ior , con arreglo 
á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y con
venio celebrado con el mismo en 22 de 
Noviembre siguiente, esta Dirección ge
nera l , luego que haya practicado la com
probación y cancelación de los oupones 
é inscripciones y heoho las demás opera
ciones de liquidación á que se refiere el 
párrafo primero de la prevención 4 . a , re
mitirá á dicho establecimiento, en la 
torma que indica el mismo párrafo, los 
talones de que queda hecha referencia, 
pa ra que dé orden á su Comisionado en 
esa provincia á fin de que proceda al 
pago. 

12. Con objeto de que el talón que 
oontienen las facturas ofrezca las ma
yores ga ran t í a s de comprobación, cui
dará esa Ofioina de que al separar el res
guardo que haya de entregarse al in te
resado se verifique oon tijera y por el 
centro del talón, pues si se cortase por el 
doblez que el talón forma, podrían p r e 
sentarse dificultades de entalonamiento 
que es preciso evitar. 

13. Además de las prevenciones que 
preoeden, tendrá presentes esa Delega
ción las que , referentes A este servicio, 
contiene la Instrucción aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, cir 
culada á V. S. por esta Ofioina central 
en 20 del mismo mes. 

14. Habiéndose observado que las In
tervenciones de Hacienda, principalmen
te al ta ladrar 109 ouponesde Deuda amor-
tizable al 5 por 100, lo verifioan al lado 
derecho de aquéllos, oon lo oual, en la 
mayor par te de los casos, desaparecen re
quisitos que es indispensable conserven 
diohos cupones pa ra las operaciones sub
siguientes que con ellos hay que practi
car, en vez de verificarlo, según está 
prevenido, al lado izquierdo de los mis
mos, pero cuidando de no inutilizar ni la 
serie ni la numeración, esta Dirección 
general recomienda á V . 3 . muy espe
cialmente la neoesidad de que á los fun
cionarios encargados de ta ladrar los cu
pones se les exija lo verifiquen siempre 
aplicando el taladro sobre el lado izquier
do de los miamos y oon las precauciones 
que quedau indicadas, á fin de evitar en
torpecimientos en el despacho de las fac
tu ras de presentación de los valores de 
que se t ra ta . 

También deberá V. S. exigir que los 
cupones de las carpetas provisionales re
presentat ivas de títulos del 4 por 100 In
terior se ta ladren por su lado izquierdo, 
cu idando de que al hacerlo no se inuti
lice la numeración ni el talón. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico ofioial á fin de que ilegue á co- I 
nooimiecto de los interesados. 

Madrid 26 de Junio de 1901. = El Dele
gado de H a o í e n d a . = P . I . , Monsalve. 

2 4 6 . - 8 2 4 . 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
La Gaceta de Madrid del día de a y e r 

publica la Real orden siguiente: 
elimo. S r . : Vistas las comunicaciones 

en que los Delegados de Hioienda en Al
mería y en Corufla indican la conve
niencia de que se conceda prórroga del 
periodo de recaudación voluntar ia de las 
cédulas personales del presente año na
tural de 1901: 

Resultando que la propuesta se funda 
en que á oausa de la variación de Ayun
tamientos, aoumulación de trabajos y 
modificación de las fechas de recaudación 
del impuesto, se ha originado un peque
ño atraso en ta aprobación de los padro
nes y aper tura de la cobranza del mis
mo; y 

Considerando que , en atenoión á las 
razones que se dejan expuestas , es de 
equidad el acceder á lo solicitado, ha
ciéndolo extensivo á las demás provin
cias del Reino; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y en nu nom
bre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que en las provin
cias donde no se encuentre a r rendado el 
impuesto se entienda prorrogado hasta el 
31 de Julio próximo el período de co
branza voluntaria de las cédulas perso
nales del presente año de 1901. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
gua rde á V. I. tnuohos años. Madrid 21 
de Junio de 1901. 

U R Z A I Z 
Sr. Director general de Contribuciones. 

Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 
CIAL para noticia de los Ayuntamientos y 
contribuyentes al impuesto. 

Madrid 28 de Junio de 1901.=E1 Dele
gado de Hacienda, Ramón Cros. 

2 4 7 . - 8 6 8 . 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Roal 

orden de 14 del actual , esta Direooión 
general ha señalado el día ].° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la a-Jin
dicación en pública subasta de los aco
pios de piedra para conservación de la 
car re te ra de Madrid á Toledo, durante 
los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
Madrid, ouyo presupuesto de contrata es 
de 12.509 pesetas 70 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públ icas , 
si tuada en el local que ooupa el Ministerio 
de Agricul tura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el p re 
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provin.ua de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industr ia , Comeroio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de ofioina, 
desde el día de la feoha hasta las cinco 
de la tarde del día 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel R e l i a d o de la 
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oíase andéoiraa, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad qae ha de consig
narse previamente como garant ía para 
tomar par te en la subasta será de 130 
pesetas en metálioo ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen-
•f s, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber real iza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=EI Direo-
tor genera l , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino d e . . . , según cédula 

personal n ú : n . . . , enterado del anuncio 
publicado con f e o h a . . . d e . . . último y 
de las condioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los aoopios de piedra pa ra 
conservación de la oar re tera de Madrid 
á Toledo, durante los años de 1902, 1903 
y 1901, provincia de Madrid, se compro
mete á tomar á su oargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeoión á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adv in iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras , así oomo to
da aquella en que se al iada a lguna cláu 
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
215.—818. 

En vir tud de lo dispuesto por Real or
den de 11 del actual , esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, para la adju
dicación en públioa subasta de los aoopios 
de piedra para conservación de la ca
rre tera de Madrid á Castellón, kilómetros 
22 al 72, ambos inclusive, durante lósanos 
de 1902, 1903 y 1901, provincia de Madrid^ 
ouyo presupuesto de contrata es de 
36.383 pesetas 38 céntimos. 

La subasta se oelebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direooión general de Obras pub ' ioas , si -
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricul tura, Industr ia , Comercio y 
Obras públioas, bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condioiones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó, 
c iado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industr ia , Comercio y O b r a 9 

públ icas , en las horas hábiles de oflolna, 
d e s d e el día de la feoha hasta las cinco 
de la ta rde del día 27 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula en los mismos días y horas . 

Las proposición JS se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
audéoima, arreglándose al adjunto m o 
delo, y la oantidad que ha de consignar
se previamente oomo ga ran t í a para to 
mar parte en la subasta será de 370 pese
tas en metálioo ó en efeotDs de la Deuda 
públioa al tipo que les está asignado por 
as respeotivas disposiciones v igentes , 

debiendo acompañarse á oada pliego el 
dooumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=EI Di
rector general , D. Arias de Miranda. 

Modelo dé proposición 
D N. N. . veoino de . . . , según cédula 

personal número. . . , enterado del anunoio 
publicado oon fecha... de . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públioa su
basta de los aoopios de piedra para con
servación de la oarretera de Madrid á 
Castellón, kilómetros 22 al 72, ambos in-
olusive, duran te los años de 1902, 1903 y 
1901, provincia de M adrid, se compromete 
á tomar á su oargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeoión á los exp re sa 
dos requisitos y oondioiones, por la can
tidad d e . . . 

(Aquí la proposioión que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advir t iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le t ra , 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras , así como toda 
aquella en que se añada a lgunacláusula ) 

(B^eoha y firma del proponente.) 
•2 ib.—820. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 11 del aotual, esta Dlreoción ge 
neral ha señalado el día 1.° del próximo 
mes de Agosto, á las once, pa ra la a d 
judicación en pública subasta de los 
acopios de piedra para conservación de 
las carre teras de Loeches á Alcalá de 
Henares y de Aloalá de Henares á To-
rrejón del Rey duran te los años de 
1902, 1903 y 1901 provinoia de Ma
drid, ouyo presupuesto de cont ra ta 
es de 11.200 pesetas 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la Instrucoión de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Direooión general de Obras públicas, 
s i tuada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Agrioultura, Industria, Comercio 
y Obras públioas, hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, oondioiones y planos co
rrespondientes en dioho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industr ia , Comeroio y 
Obras públioas, en Us horas hábiles de 
ofioina, desde el día de la feoha hasta 
las cinoo de la tarde del dia 27 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
ho ra s . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase nndéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo ga ran t í a pa ra 
tomar par te en la subasta será de 120 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda públioa al tipo que les está asig
nado por las respectivas, disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar se á cada 
pliego el dooumento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que p r e 
viene la referida Instruooión. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Di
rector general, Ü. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de . . . , según cédula 

personal núm.. , enterado del anunoio 
publicado oon feoha... de.. . último y de 
las oondiciones y requisitos que se ex i 
gen para la adjudicación en públioa su
basta de los aoopios de piedra para con
servación de las car re teras de Loeohes 
á Alcalá de Henares y de Aloalá de He
nares á Torrejón del Rey duran te los 
años de 1902, 1903 y 1901, provinoia de 
Madrid, se compromete á tomar á su oar 
go la ejecuoión de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condioiones, por la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo f i jado; pero advirt iendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesetas y céntimos, escrita en le t ra , 
por la que se compromete el proponente 
& la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en quese añada algunaoláusula .) 

(Feoha y firma del proponente.) 
215.—819. 

Providencias judiciales 

Juzgados l e primera instancia 
BUENAVISTA 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte , 
á que correspondió por repart imiento, 
pende expediente en vir tud de solicitud 
de D. Kinilio de Villa-Ceballos y López, 
natural de Santander y vecino de Ma
drid, mayor de edad y de profesión Abo-
gado, ó hijo de D. Luis y de don* Isabel , 
sobre adición ó modificación del apellido 
paterno, fundado en que su dicho señor 
padre llevó constantemente oomo un sólo 
apellido compuesto de los dos que tenia 
d e s ú s padres, anteponiendo la preposi
ción «de» y formando por el uso un sólo 
apellido «de Villa-Ceb illos», con H que 
era conooido en tas relaciones sociales , 
ouya costumbre hizo que el oompareoien . 
te desde su niñez haya venido usando el 
expresado apellido compuesto, firmando 
y apellidándose en todas ocasiones «Emi
lio de Villa-Ceball08 y López», concep
tuando oomo apellido paterno el de «Vi
lla Ceballos» y oomo materno el de «Ló
pez». 

Lo que se haoe públioo por medio de 
ediotos á fin de que puedan presentar su 
oposiciór. cuantos se orean con derecho 
dentro del término perentorio de tres 
meses, á oontar desae su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficíale* 
de esta provinoia y de la de Santander , 
conforme á lo dispuesto en Reglamento 
para la ejecuoión de la ley del Registro 
civil. 

Madrid 17 de Mayo de 1901. = El Juez 
de pr imera instancia, Manuel del Val le . 
—El Escribano, J03Ó Dalmau. 

65.—P. 
HOSPICIO 

D . Eusebio Martín y Ruiz, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri
to del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José Jouver Domínguez, hijo de F r a n -
oisoo y María, de ouarenta y ocho años 
de edad, natural de Alicante, y ouyo últi-
mo domioilio lo ha tenido en la calle de 
San Mateo, núm. 28, para que en el té r 
mino de diez dias , contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oomparez-
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pa l a -
oio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de que preste 
deolaración indagatoria; apercibido que , 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y lo pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
moreno, ojos y bigote negros, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 25 de Jun io de 1901.=Eusebio 
Martín y Ru iz .=E l Escribano, Justo Na
varro . 

215.—812. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Petra Gonzá
lez Martínez, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperoi -
bimiento de que, si no lo verifica, lo para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid 21 de Junio de 1901.=V.° B . ° = 
Pampil lón.=El Secretario, Mariano Or-
dax . 216.—831. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta co r te , 
se oita. l lama y emplaza á Jesús Taba-
res Martínez, cuyas demás oircunstao -
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que. en el término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que l n y a luga r . 

Madrid 21 de Junio de 1901 . = V . ° B.°=» 
Pampi l lón.=E1 Seoretario, Mariano Or-
dax . 

2 1 6 . - 835. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se oita, l lama y emplaza á Benito Otero 
González, cuyas deiníto circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas-, bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifica, le pa r a r á 
el perjuicio á que haya l uga r . 

Madrid 21 de J unió de 1901.=V.° B . °= 
Pampi l lón .=El Seoretario, Mariano O r -
d a x . 

216.—836. 
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